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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del siete de septiembre de dos mil veintidós.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05264/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX a quien en lo sucesivo se le denominará el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00086/SMOV/IP/2022, otorgada por la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de febrero del dos mil veintidós, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:

“1. Se me informe el costo total que tiene el contrato de prestación de servicios entre la Secretaría de Movilidad y la empresa ZUMBY SERVICIOS PROFESIONALES S.A DE C.V. 2. Se me informe el número de concesiones de servicio público de las que se tiene registro. 3. Se me informe del total de concesiones cuantas se escuentran vigentes y cuantas fuera de norma. 4. Se me informe y se me entregue via electrónica los estudios técnicos que realizo el Instituto de Transporte del periodo comprendido de enero de 2017 a febrero del 2020, asi como el soporte que valide dichos estudios, asi mismo el fondo de financiamiento y sus costos totales. “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Solicitud de aclaración. Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha dieciocho de febrero de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO le requiere al particular  para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

“En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00086/SMOV/IP/2022, se informa que el área competente para atender su solicitud de acceso a la información, realizó el siguiente requerimiento aclaratorio: "En que rubros solicita los estudios técnicos que realizó el Instituto de Transporte en el periodo comprendido de enero de 2017 a febrero del 2020?" En ese sentido, es de resaltar que en caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo de diez días hábiles se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. ATENTAMENTE UNIDAD DE TRANSPARENCIA SECRETARÍA DE MOVILIDAD”(Sic)

3. Desahogo de la aclaración. En fecha tres de marzo de esta anualidad el ahora recurrente atendió el requerimiento de aclaración peticionado por e SUJETO OBLIGADO bajo los siguientes términos: 

“Partierndo que, El estudio técnico conforma la segunda etapa de los proyectos de inversión, en el que se contemplan los aspectos técnicos operativos necesarios en el uso eficiente de los recursos disponibles para la producción de un bien o servicio deseado y en el cual se analizan la determinación del tamaño óptimo del lugar de producción, localización, instalaciones y organización requeridos. La importancia de este estudio se deriva de la posibilidad de llevar a cabo una valorización económica de las variables técnicas del proyecto, que permitan una apreciación exacta o aproximada de los recursos necesarios para el proyecto; además de proporcionar información de utilidad al estudio económico-financiero. Todo estudio técnico tiene como principal objetivo el demostrar la viabilidad técnica del proyecto que justifique la alternativa técnica que mejor se adapte a los criterios de optimización. Con forme a las declaraciones realizadas por el titular de la dependencia, por lo tanto requiero se me entreguen TODOS LOS estudios técnicos en materia de transporte y movilidad realizados, los nombres en específico los desconozco ya que ustedes son el sujeto obligado a decírmelo, ya que si los conoxier anonlos solicitaría.pero en informes públicos han mencionado por ejemplo mototaxis ecomotoxasis, cetram y entramos. Espero eso sirva como referencia para que me proporcione todos los estudios por favor” (Sic)

3. Respuesta. Con fecha veinticinco de marzo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:”. (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 

· Respuesta UT Solicitud 00086.pdf en su contenido se advierte el oficio 00086/SMOV/IP/2022 de fecha veinticinco de marzo de la presente anualidad, a través del cual se precisa la respuesta que entregan las siguientes unidades administrativas adscritas al SUJETO OBLIGADO en los términos siguientes: 

Coordinación Administrativa: Que la secretaría no realiza ni ha realizado ningún contrato con alguna empresa para la contratación de personal; ya que el trato con dichas empresas las efectúa el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Finanzas. 

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público: señala que por lo que hace a los numerales 1 y 4 de la presente solicitud, esa unidad administrativa en su carácter de sujeto habilitado se encuentra en imposibilidad legal de ostentarse, lo anterior en atención que no se tiene atribuciones para conocer sobre sobre las empresas que prestan servicios de bienes y/o de personal a la Secretaria de Movilidad, así también no tiene facultades  para realizar y suscribir estudios técnicos, menos aún, aquellos que haya elaborado el instituto de transporte. 

Instituto de Transporte del Estado de México: señala en atención a la mencionada petición del particular, se ponían a disposición de éste las siguientes documentales:   

· 78 hojas de los estudios realizados en materia de movilidad

Que es importante señalar que los documentos remitidos, son de acuerdo con las atribuciones de ese organismo ya que no se tiene facultades para la emisión de  estudios “técnicos”. Señalando además que el monto por concepto de las copias será a cargo del solicitante, es importante referir que no se entrega la información digitalizada al no poseer los elementos tecnológicos. 


3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el recurrente interpuso en fecha treinta  de marzo de dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:


a) Acto impugnado.
“Se me negó la información” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“Negación de la información”(Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. Mediante auto de fecha cuatro de abril de este año, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha ocho de abril de la presente anualidad, adjuntando los archivos:


· Informe Justificado RR 05264.pdf:  archivo de fecha ocho de abril de la presente anualidad en la que se contiene el oficio SM/22000000000100S/DIPPE/UT/092/2022 por medio del cual se anexa el informe de justificación emitido por las siguientes áreas precisando: 
Coordinación Administrativa: que se reitera que la subdirección de Administración del Capital Humano, tiene como principal objetivo  administrar los recursos humanos, con base en las disposiciones establecidas en la materia de personal. Reitera nuevamente que la Secretaría no ha realizado contrato alguno con la empresa para la contratación de personal, por tal motivo  el SUJETO OBLIGADO carece de información al respecto ya que solo proporciona lo que genera, posee o administran en  ejercicios de sus facultades y atribuciones. 
Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público. Que se hizo del conocimiento que por lo que hace a los numerales 1 y 4; es decir, lo relativo a: “estudios técnicos que realizo el instituto de Transporte del periodo comprendido de enero de 2017 a febrero de 2020 ” se tiene imposibilidad legal para su atención por parte de esa unidad administrativa, debido a que no se tiene atribuciones para conocer sobre las empresas que prestan servicios de bienes y/o personal a la secretaria de Movilidad, así también no tiene  facultades para realizar y suscribir estudios técnicos.
Ahora bien,  por lo que hace a los numéricos 2 y 3 de la solicitud de origen donde el particular requiere de forma medular “numero de concesiones y numero de concesiones vigentes… ”  esa Dirección General en su carácter de sujeto habilitado, informa que de manera precisa que a la fecha en que se actuó se tenían  159, 516 concesiones, de las cuales 49, 807 se encontraban vigentes.     
Instituto de Transporte del Estado de México: señala en atención reitera su respuesta toda vez que no se cuenta con las herramientas tecnológicas ni con el recurso necesario para digitalizar. 

7. Ampliación de plazo. En fecha diez de junio de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

8. Cierre de Instrucción. En fecha diez de junio del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

II. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud de información el veinticinco de marzo del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día treinta de marzo del mismo año, esto es, al tercer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;

 …” (Sic)             
 
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado proporcionado por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Expuesto lo anterior, se procede a efectuar el análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la negativa de entrega de la información, que actualiza la causal I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es de señalar que por cuestiones de técnica jurídica, tanto los requerimientos del Particular como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se verterán en el siguiente esquema, para mayor claridad en el estudio: 

	
	Solicitud 
	Respuesta 
	Informe Justificado
	Observaciones 

	1
	Costo total que tiene el contrato de prestación de servicios entre la Secretaría de Movilidad y la empresa ZUMBY SERVICIOS PROFESIONALES S.A DE C.V
	Coordinación Administrativa: 

Que la Secretaría no realiza ni ha realizado ningún contrato.

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público: que no se tiene atribuciones para conocer sobre sobre las empresas que prestan servicios de bienes y/o de personal a la Secretaria de Movilidad
	


Ratifica su respuesta
	


No cumple

El Sujeto Obligado precisó que no era competente para proporcionar la información solicitada, ya que la contratación del personal con empresas, las realiza la Secretaría de Finanzas. 

	2
	Número de concesiones de servicio público de las que se tiene registro. 
	Se tenían  159, 516 concesiones. 

	Ratifica su respuesta
	Cumple

El Sujeto Obligado precisó que se tenían 159, 516 concesiones. 

	3
	Número total de concesiones cuantas se encuentran vigentes y cuantas fuera de norma. 
	De las cuales 49, 807 se encontraban vigentes.     
	Ratifica su respuesta
	Cumple

El Sujeto Obligado precisó que se tenían 49, 807 concesiones.

	4
	Vía SAIMEX, los estudios técnicos que realizo el Instituto de Transporte del periodo comprendido de enero de 2017 a febrero del 2020, asi como el soporte que valide dichos estudios, asi mismo el fondo de financiamiento y sus costos totales
	Instituto de Transporte del Estado de México: que el monto por concepto de las copias será a cargo del solicitante, es importante referir que no se entrega la información digitalizada al no poseer los elementos tecnológicos.
	Ratifica su respuesta
	
No cumple

El Sujeto Obligado cambia la modalidad de entrega de la información.



Dicho lo anterior, en cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral 1) Costo total que tiene el contrato de prestación de servicios entre la Secretaría de Movilidad y la empresa Zumby Servicios Profesionales S.A. de C.V, se tiene que el Sujeto Obligado en respuesta se declara incompetente para proporcionar dicha información, arguyendo que la Secretaría de Finanzas es quien realiza la contratación con las empresas.  

En ese sentido, en principio resulta importante traer a colación que el artículo 1 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen diversas entidades públicas, entre ellas, las secretarías y las unidades administrativas del Poder _Ejecutivo del Estado, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos.

En ese mismo orden de ideas, los artículos 4, fracción VIII, 5, 13 y 14 de la Ley de Contratación Pública Estatal, precisan lo siguiente:

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
…
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 
En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos

Artículo 13.- Las dependencias y entidades deberán presentar a la Secretaría sus requerimientos de adquisiciones y servicios, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal respectivo, con base en el anteproyecto de presupuesto correspondiente.
No obstante lo anterior, previo al inicio del procedimiento adquisitivo, las dependencias y entidades deberán contar con la suficiencia presupuestal respectiva. 
Tratándose de contrataciones cuya vigencia inicie en el mes de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, las dependencias y entidades deberán realizar la solicitud respectiva, previo al cuarto trimestre del ejercicio fiscal en curso.

Artículo 14.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado.

De lo anterior, se colige que las secretarías podrán realizar la contratación de servicios de cualquier naturaleza, entre ellas aquellas relativas a la prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, esto en relación con los bienes o servicios que hayan solicitado y requieran las dependencias conforme a sus programas de adquisición. 

En ese sentido, las dependencias que tengan requerimientos de adquisición y servicios, deberán presentar a la Secretaría de Finanzas dichos requerimientos a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal correspondiente, con base en el presupuesto correspondiente, además de observar que cuentan con la suficiencia presupuestal para realizar dicha adquisición. 

Dicho lo anterior, resulta importante traer a colación que el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, en su artículo 10 fracción XVIII señala lo siguiente:

Artículo 10. Corresponde a las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones, Unidades, Delegaciones y Subdelegaciones el ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes:
…
XVIII. Proponer, documentar y justificar la contratación de servicios técnicos y profesionales que se relacionen con su ámbito de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…” (Sic)

Asimismo, es de mencionar que de conformidad con lo que establece el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad (consultado en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul081/jul081c.pdf), esta se integrará por diversas unidades administrativas entre las que se encuentran:

22000002000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO: Planear, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el manejo y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, así como con la prestación de los servicios generales requeridos por las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad para el desarrollo de sus funciones, conforme a las normas y disposiciones legales vigentes en la materia.

FUNCIONES
· Suscribir los convenios y contratos relativos a la adquisición y/o contratación de bienes y servicios observando la normatividad establecida.
…
· Gestionar la celebración de convenios de colaboración para la prestación de servicios, de conformidad con las necesidades institucionales, con dependencias, entidades y ayuntamientos, con otros estados o de la federación, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.
…

22000002000401S DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, CONTROL Y SUMINISTRO DE BIENES 

OBJETIVO: Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría, los insumos, equipo y materiales que requieran para el desempeño de sus funciones, con apego a la normatividad y a los procedimientos establecidos; así como la operación y actualización del sistema de control de inventario de bienes muebles para el funcionamiento y logro de los objetivos de la dependencia.
FUNCIONES
· Suscribir en carácter de unidad requirente y/o usuaria contratos pedidos derivados de procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, así como dar seguimiento a los mismos.
…
· Supervisar y verificar, el cumplimiento de los contratos vigentes en materia de servicios, que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, realizados con cargo a las partidas correspondientes, así como las que se realizan directamente en forma global, para su seguimiento.
…
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO
22000006010002L DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS 
OBJETIVO: Elaborar y sancionar los contratos, convenios y acuerdos que celebren la Secretaría, sus unidades administrativas y su órgano desconcentrado, con los sectores público, privado y social, con base en los ordenamientos legales vigentes.

FUNCIONES: 
· Revisar y dictaminar los proyectos de contratos, acuerdos y convenios que pretenda celebrar la Secretaría, sus unidades administrativas y de su órgano desconcentrado, con personas físicas, asociaciones civiles, empresas y sociedades para el cumplimiento de sus fines. 
· Elaborar los contratos, convenios y acuerdos de naturaleza administrativa, civil, mercantil, penal o de cualquier otra índole que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Secretaría, sus unidades administrativas y órgano desconcentrado. 
· Asesorar a las unidades administrativas que integran a la Secretaría y de su órgano desconcentrado, en la elaboración de cualquier tipo de contrato, convenio y acuerdo, conforme a sus respectivas competencias para lograr los alcances y cumplimiento de objetivos. 
· Recibir todas aquellas inconformidades o incumplimientos que surjan durante la vigencia de contratos, convenios y acuerdos, procurando en todo caso, tomar las medidas jurídicas pertinentes, en colaboración con las unidades administrativas y del órgano desconcentrado correspondiente, según sea el caso. 
· Preparar e integrar la información para iniciar demandas originadas por el incumplimiento de algún acuerdo, contrato o convenio. 
· Elaborar y autorizar los formatos de acuerdos, contratos o convenios que deban utilizarse regularmente en diversas unidades administrativas de la Secretaría y en su órgano desconcentrado, vigilando que cumplan con las disposiciones legales correspondientes. 
· Resguardar los contratos, convenios y acuerdos que celebre la Secretaría, sus unidades administrativas y su órgano desconcentrado. 
· Tramitar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de los convenios y contratos en los que sea parte la Secretaría de Movilidad. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Es entonces que, la Secretaría de Movilidad además de tener la facultad de realizar requerimientos de adquisición y servicios a la Secretaría de Finanzas, también se integrará por unidades administrativas que cuentan con facultades, atribuciones y competencias para conocer, administrar y poseer información relativa a los procedimientos de contratación que se lleven a cabo y que sean de su competencia, tal como: la Coordinación Administrativa y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través de las unidades que los integran. 

En ese sentido, en el caso que ahora nos ocupa, derivado del análisis realizado por este Organismo Garante, se localizó un Contrato derivado de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-079-2021 con número de control CS/A/92/2021, celebrado por la Secretaría de Finanzas y la empresa Zumby Servicios Profesionales S.A. de C.V, tal como se advierte a continuación:
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En el que se observa que, si bien, quien contrató con dicha empresa fue la Secretaría de Finanzas, también lo es que de su contenido se advierte, específicamente en el Anexo UNO-B, la descripción del personal mínimo requerido por la Secretaría de Movilidad, tal como se observa a continuación: 
[image: ]
En atención a ello, no está por demás traer a colación lo que establece el artículo 70 de la Ley de Contratación Pública Estatal que precisa: 

Artículo 70.- El área usuaria deberá verificar e informar a la contratante que el proveedor o prestador de servicios cumpla con la entrega de los bienes o servicios en las condiciones pactadas. Podrá recibir bienes o servicios que superen o mejoren las especificaciones estipuladas, siempre que se respete el precio de los contratados.

Es entonces que, se precisa que pese a que la Secretaría de Finanzas realiza la contratación directa con las empresas, también lo es que las dependencias realizarán los requerimientos respectivos en relación con los bienes y servicios que estas requieren, es decir, la Secretaría de Movilidad requirió a la Secretaría de Finanzas la contratación de servicios profesionales (como se demostró a través del Contrato número LPNP-079-2021), y quien deberá liquidar el pago de dichas contrataciones con base en su suficiencia presupuestaria. 

Además de ello, este Organismo Garante determina que la Secretaría de Movilidad tiene competencia para conocer y administrar la información solicitada, toda vez que fue una de las dependencias requirentes de contratación de servicios y, su estructura orgánica se encuentra integrada por unidades administrativas que cuentan con las funciones y atribuciones relacionadas con lo solicitado. 

Por último, es de recordar al Sujeto Obligado que la búsqueda de la información deberá apegarse a lo que dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 

Lo anterior, en razón de que de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que si bien, la Coordinación Administrativa dio atención a la solicitud de información, la cual de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría de Movilidad es un área competente para conocer y administrar la información solicitada, también lo es que refirió no tener competencia, sin embargo, del estudio a sus atribuciones y funciones se determina que sí, ya que el Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes conoce de temas relacionados con adquisición y contratación de servicios, y cuya área depende de dicha Coordinación, asimismo, se hace mención que la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género puede conocer y administrar la información solicitada. 

Por lo que se determina que el Sujeto Obligado deberá de realizar una nueva búsqueda de la información, en las áreas competentes que pudieran conocer y administrar la misma, de manera enunciativa más no limitativa, la Coordinación Administrativa y la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, con la finalidad de que proporcione, de ser el caso, en versión pública, el documento donde conste el costo total de la prestación de servicios de los contratos celebrados del periodo comprendido doce de febrero de dos mil veintiuno al doce de febrero de dos mil veintidós.   

En cuanto hace a los requerimientos identificados con los numerales 2) y 3) en lo que se requiere: 

· Número de concesiones de servicio público de las que se tiene registro. 
· Número de concesiones vigentes y fueras de norma. 

El Sujeto Obligado a través de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, precisó que derivado de una búsqueda exhaustiva en el Registro Estatal de Transporte Público, se encontró lo siguiente: 

· Total de concesiones: 159, 516 
· Total de concesiones vigentes: 49, 807 

En ese sentido, cabe destacar que de conformidad con lo que establece el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad,  la  Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, tiene las siguientes atribuciones:  

“Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
…
XI. Coordinar sus funciones con las direcciones generales, en materia de concesiones y permisos de servicio público de transporte, a fin de otorgar el emplacamiento correspondiente;
… “(Sic)

En consecuencia se determina que, toda vez que la unidad administrativa que proporcionó la información solicitada al doce de febrero de dos mil veintidós (fecha de registro de la solicitud de información); es la competente para conocer y administrar la información solicitada, esto de conformidad con el Reglamento Interior del Sujeto Obligado; se tiene por colmado dicho requerimiento. 

Sobre lo anterior, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, no está por demás señalar que el Particular requirió conocer información también de aquellas concesiones que se “encuentran fuera de norma”, por lo que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante precisa que se refiere a aquellas que ya no se encuentran vigentes, sin embargo, hay que destacar que de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley en la materia, los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a efectuar cálculos, ni presentar la información conforme al interés del solicitante, por lo que, para señalar aquellas concesiones que a la fecha de la solicitud no se encontraban vigentes se colige que este debía realizar un cálculo entre las concesiones totales y las vigentes, para poder obtener dicho dato; lo cual no es un obligación. 

En relación al inciso 4) relacionado con la petición de la entrega de los estudios técnicos que realizó el Instituto de Transporte del periodo comprendido de enero de 2017 a febrero del 2020 y el soporte que valide dichos estudios, el fondo de financiamiento y sus costos totales.

Previo a analizar la respuesta entregada en este punto, este Órgano Garante no pasa desapercibido que el particular al momento realizar su requerimiento de información estudios “técnicos”  a lo cual el SUJETO OBLIGADO le  refirió que no se cuenta con facultades para la emisión de estudios “técnicos” razón por la cual únicamente contaba con los estudios realizados por ese instituto de transporte.

 Al respecto, de la revisión al Reglamento del Instituto de Transporte del Estado de México se precisa:

“Artículo 15.- Corresponde al Vocal Ejecutivo las atribuciones siguientes:
…
II. Impulsar y coordinar la realización de estudios orientados a modernizar los sistemas de transporte público en la entidad.
…

Artículo 18.- Corresponde a la Subdirección de Planeación:
…
II. Realizar estudios orientados a atender la problemática del transporte en la entidad y proponer alternativas para el mejoramiento del servicio
…
Artículo 20.- Corresponde a la Subdirección de Tarifas:
…
II. Realizar estudios que permitan fortalecer la política tarifaria en la entidad, haciéndola congruente con las condiciones sociales de cada región.
… “(Sic) énfasis añadido

Por lo anterior, en virtud de que del Instituto de Transporte del Estado de México no realiza estudios “técnicos”, sino únicamente estudios orientados a atender la problemática del transporte en la entidad y proponer alternativas para el mejoramiento del servicio; así como, estudios que permitan fortalecer la política tarifaria en la entidad, se estima conveniente subsanar la deficiencia de la queja, en consideración a que si bien el SUJETO OBLIGADO no genera los estudios técnicos si genera estudios en materia de transporte en la entidad, considerando también que los ciudadanos no son especialistas en conocer con precisión el nombre de los documentos que generan, posee  y administran los sujetos obligados. 

Por lo que, de conformidad con los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”

Ahora, en el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO respondió que no contaba con la información digitalizada además de no contar con los instrumentos tecnológicos para tales efectos,  en razón de esto  cambio la modalidad  de SAIMEX a  copias simples requiriéndole al particular el costo por la reproducción en términos del que establece el Código Financiero del Estado de México. 

Es por ello, que se debe traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas; a fin de determinar si el cambio de modalidad es procedente o no, en los siguientes términos:

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

En atención a las disposiciones jurídicas en cita, se advierte que el Sujeto Obligado tiene la posibilidad de poner a disposición del Particular la información en una modalidad diversa, pudiendo ser Copias Simples, siempre que la digitalización de la documentación sobrepase las capacidades administrativas o humanas, siempre y cuando se cumplan con las disposiciones de la materia. 

Entonces, el Sujeto Obligado, no acreditó la imposibilidad de entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que únicamente refiere imposibilidad en consideración a no contar con los recursos tecnológicos, soslayando la oportunidad incluso de acudir a este organismo garante a efectos de digitalizar la información que requiere el particular. 

Ahora, por cuanto hace a lo manifestado referente a que para acceder a la información de manera física, el Recurrente debe  realizar el  pago correspondiente conforme al artículo 73 del Código Financiero del Estado de México, se tiene que lo anterior resulta improcedente, toda vez que por regla general la entrega de la información solicitada a través del SAIMEX en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió; sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista el solicitante requirió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, por lo que, ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado.

En este sentido, procede la entrega de la información al recurrente en una modalidad señalada;  es decir, el Sujeto Obligado debe de poner a disposición del particular en versión publica,  a través del SAIMEX los estudios en materia de transporte y movilidad realizados por el Instituto de Transporte del Estado de México de enero de 2017 a febrero de 2020, incluyendo el soporte que valide dichos estudios, el fondo de financiamiento y sus costos totales.

Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 05264/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión publica, el documento donde conste lo siguiente: 

i) Costo total de la prestación de servicios entre la Secretaría de Movilidad y la empresa señalada en la solicitud, de los contratos celebrados del periodo comprendido doce de febrero de dos mil veintiuno al doce de febrero de dos mil veintidós.  
ii) Los estudios en materia de transporte y movilidad realizados por el Instituto de Transporte del Estado de México del 01 enero de 2017 al 29 de febrero de 2020, incluyendo el soporte que valide dichos estudios, el fondo de financiamiento y sus costos totales.

De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.


Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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